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 UNIDAD II. LA 
 POSESIÓN

 PROPIEDAD  POSESION  POSESIÓN O DETENTADOR
 PRECARIO

 Derecho o facultad de alguien de poseer una 
 cosa y poder disponer de ella dentro de 
 los           límites legales

 CARACTERISTICAS

  * IUS UTENDI. Facultad del propietario de 
 aprovechar los beneficios de la cosa.   �  
  *IUS UTENDI. Derecho de los frutos de su 
 propiedad                                                                
    
  *IUS ABUTENDI O ABUSUS. Derecho de 
 consumir la cosa

 MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD

 1. A título universal y a título particular. Por 
 ejemplo, las sucesiones.
 2. Entre vivos y modo de adquirir por 
 defunción.
 3. A título gratuito y a título oneroso.
 4. Originario o derivado.

 FORMAS NATURALES U ORIGINARIAS DE 
 ADQUIRIR

 Ocupación, la accesión y la prescripción o 
 usucapión.

 REQUISITOS

 1. Aprehender o detener una cosa
 2. Ejecutar la aprehensión en
 forma permanente y con ánimo de   
 adquirir la propiedad.
 3. Que la aprehensión o
 detentación recaiga sobre
 cosas que no tenga dueño.

 Detentación directa de una                  
 persona respecto de un bien o cosa

 ESPECIES DE POSESION

 1.possessio.  Posesión simple y llana, 
 tenencia de la cosa y la intención de
 disponer de ella(Corpus y animus).               
 2. La possessio civiliis. Especificar si la
 posesión era justa o injusta. Para el caso de 
 la usucapión se requería la iusta causa y la 
 bonae fidei.
 3. La possessio naturalis. No es una posesión 
 como tal sino una simple detentación. La
 detentación es un simple estar en la cosa.

  ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA

 PERDIDA.                                                             
 a) Hay enajenación.                                   
 b)Hay abandono de la cosa.                             
 c) Se pierde el corpus pero se conserva el 
 animus.
  

 ABQUISICION.                                                     
 a. El elemento intencional oanimus,          
 que es la intención de ser poseedor.
 b. El corpus o elemento material.

 1. Los arrendatarios que detentan la cosa en 
 virtud de un contrato de arrendamiento.
 2. Los apareceros para el cultivo del campo.
 3. Los acreedores prendarios, de la garantía.
 4. Los depositarios y secuestradores que 
 detentan a título de préstamo.

 OBJETO

 Todas las cosas que sean susceptibles de 
 apropiación. Son susceptibles de 
 apropiación todas aquellas que no estén 
 fuera del comercio

 EFECTOS

 Alcanzar la protección jurídica a este 
 derecho.

 CLASES DE POSESIONES  ACCION PUBLICIANA  PRESCRIPCION POSITIVA O
 ADQUISITVA

 REQUISITOS DE LA POSESION
 PARA PRESCRIBIR

 POSESIÓN ORIGINARIA. Es la que posee a 
 titulo de propietario. 

 POSESION DERIVADA. Es la que se posee, 
 pero no a titulo de propietario.

 POSESION DE BUENA FE. Es la posesión
 adquirida por un titulo suficiente

 POSESIÓN DE MALA FE. Es la posesión
 adquirida sin titulo alguno

 POSESION PÚBLICA. Cuando es conocida 
 por otras personas 

 POSESIÓN CONTINUA. Aquella que no ha
 sido interrumpida 

 POSESIÓN PACIFICA. La que se
 adquiere sin violencia

 REQUISITOS:

 1. Tener justo titulo para poseer.
 2. Buena fe
 3. El demandado tenga posesión
 4. Tener mejor derecho que el
 demandado

 TIPOS DE INTERDICTOS POSESORIOS

 1. Interdicto de retener.
 2. Interdicto de recuperar
 3. Interdicto de obra nueva
 4. Interdicto de obra peligrosa.

 ¿QUE ES?

 es un medio para adquirir el
 dominio mediante la
 posesión como si fuese
 dueño

 ¿COMO DEBE SER?

 Pacífica, continua y pública y
 por el tiempo establecido
 en la ley

 A.En carácter de dueño
 B.Pacífica
 C.Continua
 D.Pública

 PLAZOS PARA PRESCRIBIR

 BIENES INMUEBLES  BIENES MUEBLES

 5 años: si la posesión es pacifica, publica y 
 continua en calidad de propietario o bien la 
 posesión esta inscrita. 10 años: si la posesión 
 es de mala fe.

 3 años buena fe, pacifica y continua 5 años 
 si procedieron de mala fe.


